
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISiffar" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNlCIPAL N'590.2025-G[/-[¡DCC

C€rrD Colorado. 3l de diciembre de 2025

VISTO:

El lnforme N'895-2025-SSGRD-GSC-N/oCC suscrito porel Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastrest Informe N'504-
C-MDCC del Gerente de Següridad Ciudadana; Proveído N' 5028-2025-GM-MDCC de la Gerencia Municioatt Informe

1213'2025"MDCCIGPP R del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalizaciónj Proveído N' 5248-2025-Gl\¡-IVDCC de ta
Informe Legal N"237-2025-GAJ-[/DCC del Gerente de Asesoría Jurídica, y;

CONS¡DEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Consttución Politica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciales y dislritales
son órganos de gobierno local que gozan de ¿utonomía politica, económica y admin¡slrativa en los asunlos desu competeÁcia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munlcipalidades anola que la autonomia que la Constitución
Política del Perú establece para las municipalidades radica en la f¿cullad de eiercer actos de gobierno, adminiskativos y de
adminislración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la tey N" 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades eslablece que los gobiernos
locales represenlan al vecindario, promleven la adecuada prestac¡ón de los servlcios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible
y armónico de su circunscripcióni

Que, el numeral 16.5 del arliculo 16 de la Ley que crea el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desasfes, regla que las
entidades públicas generan las normas, los inslrumenlos y mecanismos especificos necesarios para apoyar la incorporaiión de la
Geslión del Riesgo de Desastres en los procesos inslitucionales de los gobiernos regjonales y los gobiernoílocales;

^ Que. el numeral 13.2 del arliculo 13 oel Reglamento de la Ley que Crea er S¡slema Nacolal de Geslión det Riesgo de
Desastres, eslipula que las entidades públicas de nivel nacnnal, en el marco de sus compelenc¡as, cumplen la función de identiñcar y
priorizar el riesgo de desaslres en la inlraestructura públ¡ca y los procesos, económicos, sociales y ambienlales, en su ámbilo de
atribucrones. asi como formulan y ejecutan aclividades e Inversiones para la implemenlacón de los próceso de prevención y reducción
del riesgo, en el marco de lo establecido en los lineamjentos aprobados por el ente rector del SINAGERD:

ri oue, el numeral 5.2 del arliculo 5 de la Ley N' 29664, Ley que Crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, regla
(' que las enlidades públicas en todos los niveies de gobierno, son responsables de impleÍtentar los lineamientos¡e la Política Nacronal

aprobación, difusión, implementación y evaluación de los Planes de Conlingencia a nivel nacional sectoriat, regional y local, en
concordanc¡acon eIPLANAGERDE. Dicho Plan de coniingencia frente a lluvias intensas para la etapa de respuesla,liene comoobjetivo
ejecutar acciones de respuesta anle la eventualidad de ocurencia de lluvias inlensas en el distrilo: estas amiones se orienlan hacia la
prolección, preservación de la vida,lasalud y la integridad física de las personas, asícomo mitigar y reducir los efectos que se producen
sobre los b¡enes, la emnomia y le medio ambienle',

- de Geslión de R¡esgo de Desaslres denlro de un proceso de planeamiento;

Que, medianle Informe N"895-2025-SGGRD-GSC-I¡DCC suscrito por el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desasrres,
Lic. l/aur¡cio Mansilla Gárale, dirigido al Gerenle de Seguridad Ciudadana, remite el Plan denominado'Plan de Operaciones de
Respuesta Ante Lluvias Inlensas Enero - lilarzo 2026", eslableciendo como costo presupueslario para su ejecución ei monto de S/.
574,241.00 Soles, teniendo como Otjetivo General: 'Desarro¡lar los lineamientos y disposiciones felacionadas a la formu¡ación,

^f 
Que, mediante Informe N " 1213-2025-|V1DCC/GPPR de fecha 30 de diciembre de 2025, el cerente de Ptanificación,P' Presupueslo y Racionalización, C.P C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo delerminado en el citado plan de trabajo,

asigna disponibilidad presupuestal por el imporle ascendente a la suma de S/. 574,241.00 (Quinientos selenla y cuatro mit doscientos
cuarenla y uno con 00/100 Soles); acolando que el referido gasto será financiado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos
Delerminados, Rubro 18:
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,¡--*..^ - Que, con Informe N"504-2025-GSC-IVDCC del Gerenle de Seguridad Ciudadana, de fecha 16 de diciembre de 2025, dirigido

-{|ts \ . _ "..- al Gerenle i/unicipal, emite opinión en el cual concluye, que se da conformidad y opina se apruebe el plan denominado 'Plan de

iS' fit ? 3::lTl:l* 
de Respuesta Ante Lluvias Intensas Enero - Mano 2Q26' , propuesta por el Sub Gerente de cestón det Riesgo de

; Igf :Desastresj
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Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando elexpediente presentado, deriva el Informe Legal N"237-2025-GAJ-tu1DCC

suscrito por el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, quien opina: SE APRUEBE el Plan denominado "Plan de Operac¡ones de

Respuesta Ante Lluvias Inlensas Enero - Marzo 2026", por la suma dispuesta en el lnforme N' 1213-2025-MDCC/GPPR del Gerenle

de Planifcación, Presupueslo y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que la propuesla estruclurada del 'Plan de operaciones de Respuesta Ante Lluvias

Intensas Enero-Marzo 2026", en el cual sé liene objetivos, eslrategias, plan de acción, ubicación y recursos humanos, los mismos que

son imprescindibles para garanlizar una adecuada ejecución de las activ¡dades previslas en el plan en mención, lalcomo lo sostiene

técnicamente los funcionarios y/o servidores públicos que se han abocado a su conocimiento, razón por lo que, desde el punto de vista

legal y técnico es factible su aprobación, máxime si permilirá implementar medidas de seguridad y protección destinada a reducir el

riesgo dedesastres fente a la vulnerabilidad exislente y la eventu al ocu rrencia de lluvias inlensas y/o eventos asociados, contribuyendo

asi a salvaguardar la integridad de la población;

Que, en merito al numeral 41 del artÍculo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerenle Munic¡pal para Ia aprobación de planes de lrabaio conforme a la normalividad de la materia; por lo tanto, este

desoacho se encuentra facullado de emitir el acto resolulivo corresDondiente:

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma

exclusiva en los informes técnicos y legales exislentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERo, - APRoBAR el Plan denominado "Plan de operaciones de Respuesta Ante Lluvias Intensas Enero-Marzo

2026", por la suma S/. 574,241.00 (Quinientos setenta y cuafo mil doscientos cuarenta y uno con 00/100 Soles)t debiendo ejecutarse

cumpliendo los parámelros y procedimientos legales respectivos.

ARfiCUtO SEGUNoO.- ENCARGAR a la cerencia de Segur¡dad Ciudadana la supervisión y control de la e¡ecuc¡ón del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y liscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo, - DISPoNER al Sub Gerente de Geslión del Riesgo de Desasfes la responsabilidad de la ejecución en

coordinación con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos la responsabilidad de los

costos, debiendo presenlar los informes necesarios, sobre los avances y ejecuclón del plan, asicomo un informe linalcon los resullados

oblenidos.

ARTÍCULO CUARTo. - NOTIFICAR la presente resolución alGerenciade Seguridad Ciudadana, alSub Gerentede Gestión d€l Riesgo

de Desastres, Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fines

perlinentes.

OUlNTo. - ENCARGAR a la ofic¡na de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE coMuNlet )EsE y cúMpLAsE.
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